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E N  nuestro número 69 publicamos un extracto I 
de carta de S. Cristoval de 24 de M arzo ulti- i 
uto, en que se daba noticia de una acción en tr e 
¡a vanguardia del E jército del Sur y  un cuerpo 
enemigo. Tenemos ahora el placer de comu
nicar á nuestros lectores el parte oficial de di
cha acción dado por el Benem érito Señor G e
neral Valdés á S E . el V ice-Presidente de 
Cundinamarca :

*' Ezemo. Señor; En este momento acabo dr 
recibir el parte 7  detai circunstanciado qüe el 
Señor Coronel Mires me dirige desde la Plata 
con fecha 29 del pasado.

“ El dia 27 marchó este Señor con600infantes 
y ICO guias desde Paicol acia la Plata, donde 
habian estado los enemigos en número de 300 
hombres al mando dei capitan de Aragón D. 
Juan Domínguez. La marcha se verificó en la 
noche, 7 a la madrugada del 28 atacó nuestra 
vanguardia, dirigida por el Comandante de A l- 
bion a los enemigos, que estaban situados cerca 
del puente, y aunque estos hicieron una vigorosa 
resistencia fué en vano, por que el ▼aliente Ca- 
pitan Federico Reseche, que manuaba nuestra 
descubierta, se arrojó con la mayor intrepidez 
sobre él, lo forzó, destruyóla g-an guardia ene
miga, y mato mas de 20, siendc de admira! que 
él solo con su sable privóde lavidaaoncetiraros.

“  El enemigo hizo una resistencia obstinada, 
tanto, que no escapó un solo hombre de los que 
cubrian este punto, perdiendo nosotros en él al 
Ayudante del Señor Cpronel Mires, que murió 
gloriosamente despues de haberse portado coa 
un valor extraordinario ; cuya pérdida es bas
tante sensible a la República; pues era un jóven 
que reunia muy buenas cualidades: también 
perdimos dos sargentos y tres soldados, los tres 
primeros Ingleses; ademas, tres heridos, toaos 
del Batallón Albion.

“  Forzado el puente por nuestras tropas, ocu
paron 200 hombres de Albion el terreno del otro 
lado para proteger el paso de las demas tropas, 
que se hacia con bastante dificultad, por que el 
enemigo dirigía siempre su fuego sobre ellas.

“  Como el rio no t^nia vado, el Comandante 
Carbajal se arrojó desesperadamente a la agua 
con cuatro de sus guias, é hizo prodigios de valor.

“  L o  mismo hizo el Teniente Moran con 10 
soldados de su compañía. Con este corto núme
ro de caballería trató el Coronel Mires de cortar 
al enemigo, pero fué en vano, porque este obs- 
t.Viüdo en sostener el puente, pereció casi todo, 
y éi que no murió quedo prisionero, t« «e escapó 
precipitadamente por los montes.

“  L a pérdida del enemigo pasa de 80 muertos 
y multit ud de prisioneros. Se han tomado hasta 
la fecha mas de SO fusiles con sus bayonetas,- 
2000 cartuchos, 2  cornetas, fornituras, y mor
riones. También han caido e» nuestro poder
SO muías y algunas ís'rgas de provisiones,

“  El Señor Coronel Mires recomienda en su 
parta a los Comandantes de Albion y Guias ; a 
los valientes Capitanes Federico Reseche y Fran
cisco Castellanos; este último graduado, a quien 
le mataron el caballo á bala y bayoneta, y él le 
quitó la vida a su enemigo ; al Teniente Trini
dad Moran, y al Sub-Ayudante del Cuerpo de 
Albion , que dicen mató a bayonetazos al Co
mandante enemigo Don Juan Dominguez.

“ Y o no solo recomiendo a V.E. estos bravos 
Gefes y oficiales, sino que también lo hago res. 
pecto del digno Gefe qüe los condujo al campo 
del honor, el Señor Coronel Mires ; se resen- 
t ria la justica si yo no la hiciera a tanto bravo 
militar. Tanto él como los demas Gefes y ofi
ciales recomendados se han hecho acreedores 
al aprecio del Gobierno por sus distinguidos 
servicios. V .E . que lo representa estendera 
sobre ellos sus generoso* beneficios. —  Dios 
guarde a V.E. muchos años.— Excmo. Señor= 
El General en Gefe del ejército del S iir.=  
Manuel Valdés. =*TLtcmo. Señor Vice-Presidetue 
del Departamento de Cundinamarca.”

CA.RTAS IN TE R C E P T A D A S. j

Una de nuestras guerrillas al mando del Capitán 
Valentin Cortés interceptó cerca dél Rastro 
correos de Caracas 7  de Calabozo, y aunque 
tomó mucha, correspondencia, no hemos encon
trado digno de la noticia de nuestros lectores 
sino una carta de Morales a Morillo de 20 de 
Junio último en que le habla de los movimientos 
de otras guerrillas nuestras sobre S. Carlos { 7 
también una carta anónima, escrita en Carabeas 
para nn tal Tovar.de Calabozo en 15 del mismo 
Junio. Publtcarémos de una 7  otra los-frag
mentos que parezcan mas interesantes i

Fragmento de la carta del Brigadier M orola. 
No tengo duda en que Bolívar pueda haber lle
gado a Achaguas; pero tampoco la tengo en 
que la operacion derecha sobre San Cktlos puedan 
ser preludios de otras mas formales en las pre
sentes circunstancias, sin embargo estaré alerta 
de io que pueda resultar. En esta fecha mani
fiesto a Mendivil Jo que V . me encarga para 
mi comunicación con él, 7  el auxilio mutuo que 
debemos prestarnos para la destrucción de cual
quier proyectó que intenten los rebeldes. Me 
hablaV.ensu apreciadle del 14, de la posibilidad 
7  ventajas que habria de hacer nna expedición 
.s^bre el Llano-alto, 7 de ella le tengo a V . tratado 
en mi correspondencia del 15, 7  solo aguardo 
la reunión de varios escuadrones 7  a que el resul
tado final de las novedades de San Carlos, me 
dején llevarlo a efecto.

Fragmento de la carta anónima dd  15 dt Junio.
Mi amigo Tovar : ¿En dónde estaré? En Ca
racas ( sí í  en Caracas. ¡ Qué singularidad l 
El arrestado, el sumariado, el perseguido, el 
infamado, despues de haber esperado en cada 
pueblo una furiosa orden para marcha)- en reti
rada, entró el Lunes último a las 8 de la noche 
en esta Capital. ( Aquí sigue un largo y  pesado 
dialogo entre el escritor uno á das oficiales mas y  
Morillo al momento de presentarse al Señor Cande-) 

A m igo : creo que habrán jurado Vds. ser 
felices ; pero ¡ qué tristeza ! sin nación, sin un 
medio, 7 sin pueblo. ¡ Qué habrá podido dar 
de si ? recuerdes, lagrimas, 7  suspiros— En 
esta ciudad sé han hecho funciones extraordi
narias...... Las parroquias están nombrando cua
renta electos— (electores)...... Correa por órden
del Re7 es Juez político en el Ínterin no se nom
bra en España al propietario S.E. General en Gefe 
7 Capitan-General de las provincias; pero sin 
mas facultades que las indispensables en los dos 
ramos. Cuales serán los dos ramos f  ¿vida y
muerte f j ...... Han amanecido algunos pasquines
diarios: unos dictados por espíritus turbulentos 
y tal vez amulatados: 7  otros presentimientos sin 
duda justos, decía uno : “  Viva Bolívar, y  muera 
todo extrangero: ”  7  otros mu7 diferentes en la 
materia: la misma ger....con diferente pali
troque. A  la verdad temo verdaderamente el 
que la Constitución va a ser infringida a cada 
paso ; tanto por que tal vez no habra otro reme
dio en razón de la subsistencia 7  fuerza del 
ejército, como porque han quedado las auto
ridades con diferente nombre: y en este taso 
perdemos este país para siempre, 7  sin esperan
zas de restablecer el crédito y opinion que te
nemos tan perdidas por nuestras fementidas pro
mesas y  palabras.— Diaz, el famoso adulador, se 
presentó en su parroquia a votar 7  no fué admi 
tido en razón a no ser ciudadano, por ser bastardo. 
Viva, Viva. Level el Juez de nacional Hacienda 
ha presentado á la Audiencia un horroroso 
papel contra el General en Gefe. Aquel tri
bunal no se atrevió a providenciar, 7  se ha archi
vado. La Guaira, Armada nacional, 7  Puerto- 
Cabello han jurado sin órden del General, 7 
esta Ciudad ya estaba resuelta a realizarlo mis
mo, cuando llegó S.E. desaforado, 7  afortuna
damente llegó a tiempoj pues a tardarse un

poco mas, Din» te guarde machos años........
Escmé desde la Guaira se ha dirigido al General 
con un papel lleno de reconvenciones constitu
cionales, 7  asi mi sitio Cerberi. Este último ya 
trataaS.E. de infractor de la Constitución. Vere
mos en que paran estasnnisas——El General, con 
mucha amabilidad y condescendencia, aparenta 
amar la Constitución. Muchas veces ha repe. 
tidó que ya no tiene mas facultades que las de 
su empleo, que el Gefe politicó <js a quién debe 
respetarse y  la que se queda. Correa es una 
hediera suya': Ucelay, Regente de la Audi, 
encia la misma ger..*.con diferente palitroque. Yo 
•no espero buenos resultados de las infracciones, 
que en gran parte no puede ser otra cosa, y por 
otra es imposible que el Sultán pueda prescindir. 
f  Sigue con un pliego entero de «insularidad y 
anécdotas, ehtre ios cuales hat/ una de S .E . no muy 
decente, y  concluye.) García co* las compañías 
de su cuerpo que habia en esta ciudad salió para 
remediar lo posible la desgracia de Orituco.

Jurada en Caracas la  Constitución Española, 
M orilla empieza aponer en pr¿íctica la nueva 
táctica , que anunciamos en nuestro número 
56', y  que es cónsona al manifiesto de Fernando 
que publicamos en el número 69. Ya lia pro
puesto armisticio mientras qiie se sabe cual 
será el resultado de negociaciones que dice 
que intenta con este G obierno,y de que vienen 
encargados dos Comisionados suyos: y  el 7 
del corriente por la noche se recibió aquí un 
pliego suyo para el Soberano Congreso de 
Colombia,, que los anuncia, y  que anuncia 
igualmente el armisticio propuesto. L a publi
camos a continuador con la contestación que 
se le dio.

N o se expresan en ei cuales sean las bases 
de la tugociacion que se in ten ta : mas basta 
haber leido el manifiesto de Fernando, y  saber 
las restricciones, que la Constitución Española 
impone al R ey, para quedar persuadidos de 
que ni éste, ni M orillo pueden ofrecer mas que 
cadenas de otra especie: Ofrecerán su mez
quina Constitución y  la domina n de 1 4'9 ¿m¿j- 
titutos de aquel déspotas ofrecerán la continua-  
ciondelmismo Vasallage .agravado p or el mayor 
numero de Señores: nos propondrán que sacri. 

ficando nuestros intereses nos reunamos á una 
nación descarnada y  reducida á esqueleto p or 
su mal gobierno ¡ y  que permanezcamos esta
cionarios, abatidos, resistiendo á la n a t 'raleza 
y  á  nuestros propios medios que nos convidan 
con la felicid ad  ¡ por no mejorar nuestra con
dición, sino d medida que la España mejore 
la suya;  y  por que nunca medremos sino para  
la España, y  menos que la España. Propo
sición y  ofrecimientos semejantes son sin duela 
kl colmo del d elirio;  mas no se nos harán 
otras i porque ni pueden hacercenos, ni entra
rán jam as en los cálculos ni en los deseos de 
Fernando ni de M orillo. E l oficio de éste 
sin embargo está concebido en un lenguuge 
desusado en la boca del sucesor de B oves¡ mas 
no es por eso sino mas capacioso: y  por poca  
que sea nuestra inclinación á  anotar escritos 
de esta especie, nos vemos en la necesidad de 
hacerlo con respecto á éste por manifestar mas 
claramente todo el dolo que envuelve :

“ Serenísimo S eñor: Instruida V .A . Serení
sima de los últimos sucesos de la Península, y  
del triunfo de la opinion general de la nación, 
para retablecer la Constitución de la monarquía 
española sancionada en Cádiz el año de 1812, 
por el voto universal, representativo de ambos 
emisferios, y hallándome con órdenes positivas 
del R ey Constitucional. de las Españas, para 
entrar en su acomodamiento generoso y  justo, 
que reúna toda la familia á disfrutar de las 
ventajas de nuestra regeneración política, y



baga ceu r  los funestos efectos de la divina» 
«acida del deseo de redimirse de la opresion( 1 
que jtor un falss cálcalo se ha creído peculiar 
de esto; países, siendo c o t o  b  sido frasees» 
dental & todo el imperio, me adelapto& mani
festar ü V . A. haber entablad» comunicacions 
con  el G efe superior militar, de $se Gobierno, 
y  con sus subalternos proponiendo una suspen» 
cion de hostilidades, hasta lograr realizar la 
reconciliación (2) de que van encargadus los Se
ñores Brigadier D . Tomas de Cires, Goberna
dor de la Provincia de Cumaná; y D . José D o
mingo Duarte, Intendente de ejército y Super ■ 
¡Htendente-general de Hacienda pública, cerca 
de V .A ., bajo las bases uniformes decorosas y  
de común utilidad de ambos. H e dado ór
denes I  mis subalternos para que desde luego 
pongan en ejecución Ja cesación de hostilida
d es^ )» y  que Se mantengan en los puntos que 
ocupan mientras no sean invadidas.

“  Com o Gefe militar sugeto a la subordi
nación, base fundamental de mi carrera, he 
hecho la guerra(4). Como reconciliador me 
encargo gustoso con la misma subordinación, á 
desplegar los principios de liberalidad, con que 
«1 Rey y  la Nación me'autorizan, para plantear 
la paz, y  la reconciliación (5) de unos pueblos 
por su naturaleza españoles, y porel concurso de 
las actuales circunstancias, acreedores á entrar 
•n el goce de la reforma de nuestras institu
ciones políticas(6). Debe V .A . apartar de su

(1.) i Cómo! Señor General: Por redirntrnosde la opre. 
non / i Conqué YJE. mismo aprueba ahora nuestra resis
tencia ? ¿Conqué se declara VJL injusto opresor é injusto 
enemigo ? Nos complace esta voluntaria confesion de
VJS. mks debemes decírselo; V.E. no dá muestras d i arre
pentimiento. Nos habla de un acomodamiento generoso
y justo; pero añide pbr desgracia: fue reúna toda, la fa 
milia. Y ¡qué! ¿ somos Européofc, ó estámos en España?
6 ¡ quiere V.E. que no haya generosidad sino de nuestra 
parte, y que por ser generosos hayamos de abandonarle 
nuestros derechos, nuestros laureles,  ̂y el fruto de nues
tros sacrificios > y ¿llamaría V.E justo un acomodamiento 
en que nosotros cediésemos cuanto V  V no ha podido 
quitarnos cop las armas, y en que V.E. no hiciese mas que 
recibir ? V.E. sabe, 6 debería saber que las leyes repru'e* 
ban la sociedad leonina, en que uno de los socio» Sufre 
todo* los riesgos y pérdidas, y el otro solo participa del 
provecho: y V.É. nos propone una sociedad peor \jue 
leonina: ¿nos cree VJS. dementes?

(2.) Sí Señor: «1 cálculo de \f,E- es muy prudente. No 
pu di en do vencernos con las1- armas, nos tiende un la?o ; 
y  pái» que dufante'esta operacíon no le hagamos sentir 
«1 poder dé las nuestras, propone un armisticio, y  nos 
habla de reconciliación. Mas V.E. se ha descubierto, 
demasiado; y  muy desde el principio ños ha dicho que 
la reconciliación que propone es la del esclavo ton  su 
Señor, 6 la delvandolero con el caminante: Dame lo que 
guardas todavía, y  te dejo potar.

(S.) ¡Gran prueba de generosidad¡ y  ¿no habría sido 
jnas ventajoso i  VAL. Señor General, que de nuestra paite 
hubiese habido cesación de hostilidades, y de la de V.E. 
guerra y  exterminio l Habría durado menos, es vetdad, 
la cesación de hostilidades; pero habría sido mas conforme 
a la clase de asociación que V.E. nos propone; pues que 
no solo habría conseguido V.E. que le abandonaremos lo 
que no ha podido quitaran*, sino que fuesemos el blanco 
de sus tiros, sin correr V.E. el riesgo que corre en las 
batallas. El armisticio entre el Virrey Abascal y  el General 
Casteli : ¿ qué gloria si como Abascal hubiese podido" 
V.E. atacamos y asesinarnos confiados en lia promesa ?

(A.) V.E. mismo ha dado el titule de apretar de la monar
quía española a su querido y  deseado Fernando VIL : y  
i pensara ahora atribuir i  tus instrucciones, ya que solo
lo explica con la subordinación militar, los incendios, 
las devastaciones, la inaudita perfidia, el entero desprecio 
de la moral, toda esa noiaterrumpida serie de males y  de 
vicios, que han distinguido el gobierno y  las armas de 
V,E. en la Costa-firme i ¡  Pensara VE. darnos la horrible 
historia de su mando como pruebas de la ternura y del 
afecto paternal de su Rey ? Bien puede V.E. hacerlo que 
nonos opondremos. Mas ¿quién responderá de que la 
conducta de VJB. en lo futuro será conforme á lo que se 
promete ahora, y de que VJS. no recibirá órdenes contra
rías a las que dice tener, ni semejantes á las famosas que 
recibió Monteverde? Entonces había Cortes: los mismos 
«jue con nosotros habían estado oprimidos, eran deposi
tarios de la autoridad soberana, y derrotados, perseguidos 
y  confinados á Cádiz, necesitaban de los auxilios de la 
América aun para existir allí; j  sin embargo, su perfidia, 
su ingratitud horroriza.—Respondemos á VJS. con sus 
propios principios; que si hubiésemos de hablar conforme 
a los nuestros, toda esta nota es superfiua, y solo el de
lirio podría hacerla necesaria.

(5.) Uno de nuestros ¡lustres guerreros lo ha dicho" ya 
á V.E. Na puede haber amistad entre el sacrificador y  la 
tíctima. Proponernos que deponiendo las armas, ceda
mos lo que poseemos todavía, es vil sumirían y  no pax : 
proponernos el abandono de nuestros mas caros derechos 
y de todos nuestros goces,no es proponernos reconciliado», 
sino cruel esclavitud

(6.) Hemos renunciado a ellas, y lo hemos hecho saber 
a V.E. en el campo de batalla. Gobiérnese, come quiera, 
la nación española: esto no nos incumbe. Mas no se 
mezcle en decirnos lo que nos convenga, ó n o: tenemos 
también nuestras instituciones políticas, que diaríameote 
mejoramos es cuaato hallamos que tea conv«nis»te.

vista, así com o lo hago desde este momento, 
te odiosidad de la guerra y sólo tijai nuestras 
Munidas en las dulces y alagüeñd* esperanzas 
de renmr los hijos i  los padres, los hermanos á 
.los hermanosúj, los amigos 3 los amigo*, y los 
españoles á los españoles,, que una fatalidad (») 
había separado, y de que por este medio nos 
demos mutuas enhorabuenas, de la felicidad 
que nos presenta una Constitucion(y), concilia
dora, que de común acuerdo, mejoraremos 
cuando el juicio práctico de los negocibs, nos 
lo inspire. Ella iguala (10) la representación na
cional de todos los pueblos: ninguno depende 
de otro ; son por consecuencia libres é inde
pendientes. En sus sufragios esta consignada 
la autoridad de hacer las leyes que han de ob
servar, y las deliberaciones económicas que han 
de mejorar la agricultura, su comercio, sus 
artes y todo género de industria, sin aquellas 
distinciones odiosas, que la política mezquina( 1 1 ) 
de los pasados siglos, habia adoptado.

“ Los Comisionados manifestarán 1 V .A . 
los elementos de la reconciliación, y estoy in
timamente persuadido que el amor y benevo
le n c ia ^ ) , fijarán la fraternidad aun cuando de 
pronto por temores de lo pasado, en unas épo
cas de furor y desesperación (13), no adopte. V .A . 
las proposiciones de la nación, hijas de la pre
dilección que le anima a generalizar sus triun
fos, en todos los paises españoles de las cuatro 
partes del mundo, hasta donde han llegado sus 
antiguas leyes, y hasta donde con mejor acep
tación, se recibirán sus nuevas instituciones 
¡Qué metamorfosis tan agradable para nosotros 
todos, cuando nos reunamos y me presente sin 
los aparatos de guerrero, y sin mis investidura 
que la de an pacifico ciudadano español( 14), 
concurriendo i los regocijos públicos, á celebrar 
el triunfo mutuo conseguido contra nuestras 
posiones(15)! Hasta que no llegue este caso,

nunca p<wr« e l graduar la difertucla del 
Cenara! al Ciudadane que se haceunhouor 
constitucional en ser.= £1 mas atento servidor 
de V .A . Serenísima. »  Pablo M ottU o.^  Cuar
tel generai de Caracas 17 áe Junio de 1820.-- 
Serenísimo Congreso establecido en Guayan*”

Reunidos en Congreso los diversos Honorables 
Miembros que se hallasen en esta Capital 
dieron la siguiente contestación:

“  Excmo. Señor: Reunido el Soberano Con
greso, que fué convocado extraordinariamente, 
para que viese la carta que V.E. le dirigió de 
su cuartel-general de Caracas, con fecha del 17 
de Junio, avisándole que los S.S. Brigadier D. 
Tomás de Cires, y L). Domingo Duarte, esta
ban comisionados para pasar á esta Capital, con 
el objeto de solicitar la unión de estos paises á 
la monarquía constitucional de España, y que 
los espresados S.S. manifestarán los elementos 
de la reconciliación propuesta por la nación: 
ha deliberado el 1 1  dtjl corriente en Sesión 
publica, que yo transmita á V.E. en contesta
ción el siguiente Decreto : «  El Soberano Con
greso de Colombia deseoso de establecer ia paz, 
oirá con gusto todas las proposiciones que se 
hagan de parte del Gobierno Español, siempre 
que tengan por base el reconocimiento de la 
Soberanía é Independencia de Colombia, y no 
admitirá ninguna que se separe de este princi
pio, muchas veces proclamado por el Gobierno 
y los Pueblos de la República = E 1 Presidente 
del Soberano Congreso tiene el honor de ser 
el mas atento servidor de V .E .=P alacio del 
Congreso, Nueva Guayana Julio 13 de 1820. 
10.a =  Fem ando Peñalver,Presidente del Con
greso. == Felipe D elepiane, Secretario. =*Exmo. 
Señor D on Pablo Morillo.”

(7.) ¡Icha.->anO! Y ¿no Sabias descubierto hasta ahora 
que vuestra inicua guerra sobre ser feroz, rompía los la
zos que la naturaleza hizo indisolubles ? ¿ No habías 
descubierto hasta ahora que oponías el hijo al padre el 
hermano al herma no ¿y el amieoá su amigo ? * ;nos echas 
en cara que viendo encadenados á uuestrbs padres, á ru- 
«tros hijos, y  á nuestros hermanos, arrostremos todos 
los peligros de una guerra infernal, por redimirlos ?

Plañía V i .  fatalidad, el sistema de opre^ion, tanto 
mas dura, según dijo fc misma Regencia Española, cuanto 
mas distantes estábamos del centro dsl poder? J Llama 
V.E. fatalidad el incendio, e| saqueo y  la ruina total por 
■oto mantener esa misma opresion que V.E. deplora ahora ?

(9.) Ya la conocemos: es la Constitución de ]W 2: es 
h  que permití? a Monteverde la mas escandalosa perfi
dia, la deportación de milchos ; y la encarcelación de un 
pueblo entero: Es la Constitución que el mil vado Zuazola
Dromtücraha al mismn tiomsn L _ _ ■ ■

. ------------------— w XjUaU
. al mismo tiempo que desorejaba y  despal.
mate a los vecinos de Aragua, y que castigaba en el hijo 
la piedad filial. Es la Constituciou de Boves. Ya la

(10.) Si, ella la iguala: porque 149 representantes de 
nueve millones de Européos y  30 de die* y  nueve millones 
de Americanos ¿no es lo mismo? ¿ y hay acaso dife- 
reacia en que el gitano y  el moro y todas las castas tengan 
representación en la Península, y n¿ la tengan en ¡a Amé
rica los descendientes del africano aun en su última gene- 
ración ? 6

(11.) Va declara VE. mezquina la política de los si
glos pasados; y  uebemos esperar que dentro de poco se 
vea VE. forzado á declarar algo mas que mezquina la 
política a que está sugeto ahora. El candor es sin duda 
una virtud apreciable; y  aunque algo tardía en V.E.. por 
fin se encuentra. r

(12.) El amor y  la benevolencia de Fernando !1 ! __ ____
£1 amor y  la benevolencia del General M orillo! !/  ¿sto 
trae a nuestra memoria aquello de

Sí por capricho uniera un dibujante 
A  un humano semblante 
Un cuello de caballo; y repartiera 
Del cuerpo en lo restante 
Miembros de varios brutos; de manera 
Que el monstruo cuya cara 
De una muger copiaba la hermosura 
En pez enorme y feo rematara:
Al mirar tal figura, 
i Dejarais de reinos, ó Pisones ?

(13 ) / E¡x>cat de furor y  de desesperación! : No lo 
había conocido V i .  hasta ahora ? Apreciamos sin em
bargo la confesión.

(14.) Ya lo hemos dicho:
Alegre canta el cazador en tanto 
Que al ave tiende el insidioso lazo.

(15.) i  Contra sus pasiones! Vaya: ya V.E. declara que 
solo las pasiones lo habían guiado. Ya nos habia dicho 
«jue nuestro objeto solo ha sido redimirnos de la opre
sión; y  redimir a nuestros hijos y hermanos: ya habia 
declarado mezquina la política de los siglos pasados • y 
que la guerra que ha hecho ha sido de furor y de deses
peración. No olvidaremos esta confesion voluntaria • 
mas esperamos que ya que la Constitución Española ha’ 
inspirado a V.E. tanto candor, no haya de negarle otraa 
virtudes. Veamos, Señor General, sí V.E sera justo y 
consecuente. Mucho ha trabajado V £ . por hacerse de
testable : su conducta futura puede remediar en algo el 
stal presagio ju e  acampaba i  su nombre.

E ST A D O S UN IDOS Y  E SPA Ñ A .
M ensa ge  d e l  P r e s id e n t e  a l  C o n greso .

En nuestro número 69 dimos noticia á nuestros 
lectores de la opinion que la Comision de Relaciones 
Exteriores de la Cámara de Representantes de los 
Estados- Unidos presentó á esta sobre la cuestión 
pendiente entre ellos y  la España con motivo de no 
haber ratificado Fernando el tratado concluido en 
Febrero del año pasado sóbrela compra délas Fio- 
ridas. La llegada de un nuevo Ministro Pleni- 
potenciarlo Español hizo suspender la discusión 
de este negocio ;  que no pareció, ni podia ser pru
dente tomar deljheracioit ninguna , que pudiese 
conducir ó hostilidades al momento mismo que el 
Gobierno renovaba la negociación que podia evi
tarlas. Un mensage del Presidente al Congreso 
en 9 de Mayo último, y  extracto de la corresmn- 
dencta entre el Secretario de Estado y  el Ministro 
Español, que publicamos á continuación, da razón 
del progreso de aquellas : y  nuestros lectores verán 
con sorpresa que el principal obstáculo que ha habido 
para no ratificar el tratado, ha sido la denegación 
de parte de los Estados- Unidos á abandonar el 
derecho, que tienen, como nación independiente, de 
reconocer los nuevos Gobiernos de la América M e- 
ridional, y  entrar con ellos en tratados, que puedan
ser mutuamente ventajosos ó necesarios. El Rey
de España no está conforme con querer privar de 
su independencia a los millones de Americanos que 
se han substraído á su dominación, y  que lo com
baten ;  sino que como un refuerzo á sus armas 
ataca también la soberanía de una tercer nación, 
y  pone por precio del cumplimiento de tratados he
chos dé su orden y  con plena autorización de su 
parte, que esta tercer nación haya de ser traidora 
á sus propios intereses, é  injusta acip. pueblos ex. 
trangeros y  beneméritos. JlI Gobierno de los Es. 
tndos- Unidos resistió aun la discusión de tan inso
lente demanda. / Mas conoced, Colombianos^ cono, 
ced̂  al Fcrnandite que se dice vuestro tierno padre : 
examinad su disposición para ser luego Rey consti
tucional, defensor y  dpvyo de las leyes, y  Gefe de 
un Gobierno fundado en la razón y  en los princi
pios de que el hombre esta dotado por la naturaleza! 
Descubrid su hipocresía y  su verdadera intención. 
El no quiere sino subyugaras de nuevo : y  cuando 
ni el mismo duda y i  de la incapacidad de sus armas 
para conseguirla, se empeña en retardar vuestro 
vuele sublime por medio de las mas inconsultas 
negociaciones y en que no lo para la torpeza del 
medio empleado, con tal de promover su intento :



2gM ¿DO v  Ca m a m a  j>* fU M u m u íT A N tis
d *  l o s  E s t a d o s - U n id o s :

Comunico al Congreso la correspondencia 
aue ha habido entre el Secretario de Estado y 
el Enviado Extraordinario y  Ministro Plenipo
tenciario de S. M. C. despues del mensage del 
27 de Marzo ultimo, con respecto al tratado que 
se concluyó entre los Estados-Unidos y la Es
paña en 22 de Febrero de 1819.

Despues de haber dejado de ratifica!‘ el tra
tado por tanto tiempo S.M.C. se esperaba que su 
Ministro habí ¡a traido consigo la ratificación, 
ó que se le habría autorizado a dar orden para 
entregar el territorio cedido por él a los Estados- 
Unidos. Sin embargo parece que el tratado no 
ha sido aun ratificado, y que el Ministro no esta 
autorizado a entregar el territorio. El objeto 
de su misión ha sido dar quejas, y pedir expla
naciones con respecto a un supuesto sistema de 
hostilidades de parte de ciudadanos de los Es
tados-Unidos contra vasallos y dominios de 
España, y con respecto a una política enemiga 
o  Su Gobierno : y para obtener nuevas estipu
laciones contra estos daños imaginarios, como 
condicion á virtud de la cual seria ratificado ei 
tratado.

Inesperadas como eran en las circunstancias 
presentes semejantes quejas y semejantes de
mandas, se creyó propio responder á rilas con 
prontitud, sin aprobar de parte del Gobierno 
el curso que se seguia, y dar con el mayor can
dor las explanaciones que se deseaban. E> resul
tado, como con sobrada razón se preveía, ha 
sido que esta destituido de todo fundamento el 
cargo de haberse adoptado y mantenido ningún 
sistema de hostilidades por los Esiados-Unidos 
contra los dominios y vasallos de España: y 
que en la guerra civil entre España y las Colo
nias este Gobierno ha guardado con «I tfíifa t 
ligar la neutralidad, que él fué el pnnjtM 5 "e 
declaró. Ni se han reunido futí zas, ni hechose 
incursiones de dentro de los Estadus Umdos 
contra los dominios de España : ni se ha permi
tid'"' equipar expediciones navalcscontta ninguno 
de los dos partidos. Han side amonestados lo» 
Ciudadanos, informándolos de las obligaciones 
incidentes a la condicion neutral de su país ; y 
en las instrucciones á los oficiales públicos se les 
ha ordenado celar el fisl cumplimiento de las 
leyes; y se han hecho egemphres sevtios con 
aquellos que las han viciado.

Con respi.cto a la estipulación propuesta como 
condicion de la ratificación del tratado, de que 
los Estados-Unidos abandonen el c't-recho de re
conocer las Colonias- insurrectas en la América 
Meridional; y de formar con t'las las relacio
nes c¡tic en su opinion sean justas y convenientes, 
ha sido imposible discutirla, tan repugnante así 
se ha creido al honor y aun a la independencia 
de los Estados.Unidos. Al ver semejante propu
esta ;  se ha creido descubrir que S.M .C. se ha en 
ganado enteramente con respecto a los principios que 
este Gobierno ha seguido, manteniendo una nego
ciación que ha sido prolongada por tanto tiempo, y  
sobre reclamos tan fundados como racionales : y  
que se ha engañado igualmente etn re*t Jo á los 
sacrificios, que los Estados- Unidos han hecho com
parativamente en el tratado con España, y  á los 
cuales sí pretende añadir condicion tan impropia 
como extraordinaria.

Si el Ministro Español hubiese prometido sin 
condicion alguna que su soberano ratificaría el 
tratado, luego que fuese instruido de las expla
naciones dadas per este Gobierno, habría habido 
bastante motivo para aceptarlo y someterlo al 
Senado para obtener su consejo y consentimiento, 
inas bien que procurarse indemnización por me
dio de otras medidas, por justificadas y propias 
que fuesen. Mas no ha hecho semejante pro
mesa : y por el contrario ha declarado explíci
tamente que la denegación de este Gobierno a 
abandonar el derecho de juzgar y de obrar en lo 
futuro conforme a las circunstancias con res
pecto a las Colonias españolas, derechos que son 
comunes a todas las naciones, lo ha inhabilitado a 
virtud de sus instrucciones para contraer tal 
«mpeño. El juzga que sus comunicaciones indu
cirán a su soberano a ratificar el tratado, pers 1c 
deja libre de adoptar ó reusar esta medida. Elad 
raitequelas demas objecciones están radicalmente 
destruidas, y no impedirán la ratificación, con tal 
<jue se remueva también la dificultad sobre el 
tercer punto. El resultado de esto es que se ha 
declarado que el tratado no obliga de niagun 
m odo; y que su ratificación dependerá no de 
las consideraciones que movieron á estipularlo,

n* 4eJas condiciones que contiene; siho de un 
nuevo * inconnexó artículo, que exigirá nueva 
negociación, indefinida en su duración, y ¿c 
dudosa terminación.

Considerado el negocio bajo este aspecto el 
curso que debiese seguirse parece directo y ob-, 
vio, si la España se hallase en el estado en que' 
estaba cuando el Ministre/ la dejó. Mas se sabe 
que el Gobierno de aquel país ha experimentado 
despues una mutación tan importante, que no 
dejara de sentirse notablemente en sus relaciones 
con las demas naciones. El Ministro de España 
ha declarado su efectiva incapacidad para obrar 
despues de aquella mutación: y por consiguiente 
nada puede concluirse con él a virtud'de los po
deres.que tiene ahera. La actitud que hayan 
de tomar los Estados-Unidos debe ser con plena 
consideración de lo que se debe a sus derechos, 
a sus intereses y a su honor, sin atender a los po-- 
deres é incidentes Je  lá última misión. Pode
mos, si queremos, ocupar el territorio, que se 
destinaba y se daba en compensación de las pér
didas causadas, hace tanto tiempo, a nuestros 
ciudadanos : mas nada quedara definitivamente 
concluido sin un tratado entre las dos naciones. 
Y  ( és este el tiempo de urgir ? Si dirigiesen a 

,los Estados.Unidos miras de ambición y de,en
grandecimiento, podrían darse fuertes razones a 
favor de elle. Mas ellos no tienen objeto nin
guno de esa clase; objeto ninguno que no este 
fundado en justicia, y al cual pueda perjudicar 
mayor tolerancia.

Hay gran confianza en que aquella mutación 
promoverá la felicidad de la nación española ; y 
el buen órden, moderación y humanidad, que 
han caracterizado los ('primeros,) movimientos, 
son el mayor garante del buen suceso. Los Es
tados-Unidos no justificarían á sus ojos su propia 
estimación, si diesen pasos ahora, que turbasen 
aquella armonía. Hay justos motivos para 
presumir que cuando el Gobierno Español esté 
completamente organizado con arreglo a los 
principios de esta mutación, nuestras diferencias 
con España terminaran pronta y~ satisfactoria- 1 
mente. A  virtud de estas observaciones someto 
á la sabiduría del Congreso, sí sea, ó no conve
niente pospone! toda deliberación sobre esta ma
teria hasta la próxima sesión.

Washington Mayo 9 de 1820.
JA IM E  MONROE.

Fragmento de una nota del Ministro Español en
los Estados- Unidos al Secretario de Estado con 

fech i de 24 de Abril de 1820.
Que para impedir eficazmente todo futuro ar
mamento ; y que se den de cualquiera parte 
de los Estados-Unidos auxilios de ninguna es
pecie destinados a la invasión de las posesiones 
de S.M.C. en la América del Norte, los Estados- 
Unidos convengan eB dar una seguridad de que 
su integridad sera respetada.

Y finalmente que no formaran relaciones con 
los pretendidos Gobiernes de las provincias es
pañolas de ultramar, que están en insurrección; 
y que se conformarán al curso de procedimientos 
adoptado con respecto á esto por otras potencias 
amigas de la España.

Fragmento de la contestación dada ¿  esta nota por 
el Secretario de Estado en 3 de Mayo. 

Como consecuencia necesaria de la nevtralidad 
entre España y las Provincias de la América 
Meridional, los Estados-Unidos no pueden pro
meter que no formarán relaciones con aquellas 
provincias. Esto se ha dicho clara y frecuente
mente, y se ha hecho saber á su Gobierno tanto 
en Madrid como aquí: y se ha resistido á esta 
demanda tanto en conferencias, como en corres
pondencia por escrito entre el Señor- Ervin y el 
Señor Pizarro.

Por mucho tiempo y constantemente se dijo 
al Señor Onis que insistir en esta demanda haría 
imposible la conclusión de ningún tratado. Su 
Soberano de V.S. dbservara que como tal em 
peño no pueda contraerse por los Estados-Uni
dos, porque es incompatible con los deberes del 
neutral, tampoco puede exigirse de ellos con 
justicia ; ni jamas ninguna nacien Europea con
trajo acia la España empeño igual.

Fragmento de otra nota del Ministré Español de 
5 de Mayo.

Mencioné a V . en mi conferencia, y  lo repit 
ahora, -que la respuesta al tercer punto no era ta.. 
que conforme a mis instrucciones pudiese y®

aceptarla como sztisTactoría : y qae aun que 
S.M. no habia exigido de ninguno de los Gobi
ernos Europeos la declaración que he pedido á 
este, con todo no debe considerarse como irra
cional : pues el Rey, mi amo, sabe bien qu* 
aquellos Gobiernos lejos de estar dispuestos á 
desear reconocer los Gobiernos insurgentes de 
las Colonias españolas, se negaron á la invita
ción que les hizo este, ha ya mucho tiempo, 
á reconocer la pretendida República de Buenos- 
Aires.

Fragmento de la contestación del Secretario de
Estado con fecha de 8 de Mayo de 1820.

Las se^ui idades que V. me habia dado en nues
tra primera conferencia personal de estar ente
ramente satisfecho con las explanaciones dadas 
sobre todos los puntos, que sus instrucciones ias 
hacían necesarias, habrían inducido á esperar 
que á lo menos no se hubiese negado la promesa 
que V. estaba autorizado á dar. Mas por su 
carta de 5 del corriente aparece que no se d:ja 
á su discreción asegurar que se obtendría la rati
ficación de partede S.M. aun estandoV. satisfecho 
con las explanaciones que se deseaban : que la 
única promesa que V.puede hacer es condicional; 
y que la condicion es tal que su mismo Gobierno 
al exigirla no podía ignorar que era imposible 
á los Estados Unidos conceci la ; porque la 
condicion es incompatible con su independencia, 
su neutralidad, su justicia y su honor.

Tampoco tenia Su Magestad Católica ni aun 
una sombra de derecho para prescribirla. El 
tratado habia sido firmado por el Señor Onis con 
pleno conocimiento de que jamas se accedería 
por el Gobierno Americano al empeño que se 
intentaba coa ella ; y despues d« largos é incan
sables esfuerzos por obtenerla. Las diferencias 
entre los Estados-Unidos y España no tenian 
connexlon ninguna con la guerra entre España 
y la América Meridional. El objeto del tratado 
era determinar los límites, y ajustar y proveer 
á los reclamos entre la nación de V. y la nuestra; 
y en ningún tiempo ha tenido la España uere- 
choalguno para exigir que se incluyese en la esti
pulación ninguna que concirniese á la contienda 
entre ella y sus colonias. Y  no pudíendo S.M.C. 
exigirlo mientras que se negociaba el tratado, 
macho menos puede tomarlo por motivo de jus
tificación al negar, concluido el tratado, Iá pro
metida ratificación.

La proposición hecha en época anterior por el 
Gobierno de los Estados Unidos a algunas de las 
principales potencias de Europade reconocer aúna 
la independencia de Buenos-Aires, estaba fundada 
en la opinion que se tenia entonces y  se tiene toda
vía de que la España misma debe hacer aquel reco
nocimiento, y  que lo hará dentro de poco :  que el 
reconocimiento simultaneo por varias de las po
tencias principales de la tierra induciría proba
blemente ala España á ceder mas temprano a 
una necesidad, á que por ultimo se verá forzada á 
ceder ; y  anticiparía de este modo un acontecimiento 
propicio a sus propios intereses, que terminaría la 
lucha en que está consumiendo su robustez y  sus 
recursos, sin probabilidad de buen suceso :  un acon
tecimiento que debe desearse con vehemencia por 
todos los amigos de la humanidad ajltgida con lo* 
continuos horrores de una cruel, sanguinaria £ 
inaudita guerra : acontecimiento que no solo debe 
desearse al desgraciado pueblo que es la víctima de 
los infortunios y  complicadas calamidades de esta 
guerra, sino á todas las naciones que tienen reía- 
ñones de amistad ó de comercio con él. Proposicioa 
com oest» y fundada en tales motivos, lejos de 
dar á la España el derecho de pedir á los Esta
dos-Unidos la promesa de no reconocer á los 
gobiernos de la América Meridional, ha debido 
considerarse per la España como prueba tanto 
de la moderación como de la discreción de los 
Estados-Unidos; como evidencia de su dispo
sición á separar toda mira egoísta ó exclusiva d? 
una medida que creyeron prudente y justa en sí 
misma, y que seria eficaz por una común adop
ción j y que tomada de concierto con otras na
ciones, se atribuiría á ua espirita del todo pací
fico, mas bien que á precipitación de parte d* 
ios Estaáos Unidas, tomándola por si solos.

M IRAS DEL ENEMIGO.
Hemos recibido noticias de España y  gacetas 
de Fruncía y  de Inglaterra hasta fines de Ma
yo : y  aunque hemos creído preferible comuni
car á nuestros lectores los sucesos y  noticias 
que se tengan de España por el órden en que



sucedieran, not apresúrame? á publicar ex
tracto de una carta de Madrid de f dt 
que hemos visto en el Journal des Detats del
12, y  qur pone de manifiesto Lu intención con 
que le «avian d Puerto-Cabello </ Curtugen* 
los buques d que se referían las dos reales ór
denes de que hablamos en el numero 69 de 
nuestro Carreo:

“  M a d r id , M a y o  2.— V-. ha debido creer qne 
nuestra revolución Condujese a desorden univer
sal; y cualquiera que sea el porvenir que se nos 
prepara,es ciertoquenuestros periódicos, que exa
geran mucho, afirman coa verdad que el sistema 
constitucional marcha rápidamente y sin obsta* 
culo par toda la Península. Los Cabildos ju
ran la Constitución ; que ya están convencidos 
de que este es el único medio da salvar la manar* 
quía, y mantener el buen órden.

“  Va a salir de Cádiz uaa escuadra para Vene
zuela y Cartagena, que se compondrá de las 
fragatas Ligera, Sabina, Viva, corbeta Aretuza, 
y bergantines Hiena y Hércules : esta escuadra 
llevara algunas tropas ; pero el objeto principal 
es apoyar con este aparato de fuerza las negocia
ciones, que van á abrirse con los insurgentes.1'  
£ Ya sabemos cuales son las negociaciones:  
también sabemos las tropas que pueden remitir :
¿ creerán .que pueden todavía asustamos con ame
nazas f  ]

P R O C L A M A  
A  l a  in v i c t a  N a c ió n  E s p a ü o la .

[Comparece esta proclama del ilustre 1 - amando Sar
dí nó con las decretos, manifiestos y oficios de Fernando, 
de Morillo, y de los suyos. ¡ Qué nobleza de senti
mientos ! ¡ Qué desinterés ! Es necesario ser padre, de
cía uno, para poder dar consejos a hijos de otros; y 
con mas razón, debe decirse: es necesario ser patriota 
para saber lo que conviene á la Patria.]

Españoles:— Lm cíó al fin el dichoso día qüe 
ansiaban los buenos Patriotas y todos los hom
bres virtuosos del Universo. El monstruo del 
despotismo está derrocado en nuestro hermoso 
suelo. Los nobles militares Españoles acaban 
de demostrar á la faz de la Europa, que no son 
menos bravos en sostener la independencia na
cional, que en restaurar impávidos el sacrosanto 
imperio de la razón, de la ley, y de la justicia.
...... jLoor sin fin al heroico R ieg o ,  y á todos los
talientes que le han acompañado y acompañen 
en la sublime empresa de la salvación de la Pa
tria J..,.¡Llegará, sí, no lo dudes, oh esclare
cido varón, ínclito y nuevo Pelayo( 1) ! llegará 
el feliz momento, en que recibas el premio de tu 
heroísmo, en que seas conducido en triunfo al 
templo de la Soberanía Nacional. Allí en me
dio de las aclamaciones de un Pueblo henchido 
del entusiasmo de la gratítnd, por haberle rota 
sus cadenas, y al son armonioso de las bendi
ciones de los Padres de la Patria, el Presidente 
del Congreso orlará tu frente con la fresca corona 
de laurel, preparada por la Nación, y que bri
llará en ta cabeza con el resplandor de la liber
tad ; brillo mas radiante que el que lanzan las 
diademas de los tíranos.

Españoles : Recibid el sincero parabién, que 
anegado en lágrimas de ternura os da un com
patriota vuestro, ^seguido y sentenciada á 
muerte por haber sostenido vuestros derechos ; 
pero que de todo se olvida, al contemplar la 
inefable dicha de poderse llamar otra vea Ciu
dadano Español. ¡ A h ! esta dicha soberana es 
Biil veces mas regalada que cuantas riquezas y 
deleites efímeros pueden gozar los aduladores 
del trono.— Permitid que os recomiende la unión, 
y la mas estrecha fraternidad. No haya entre 
nosotros mas partidos que la santa facción de la 
Libertad y de la Patria. Roconciliaos mútua 
mente: olvidad los pasados errores, hijos délas 
circunstancias aflictivas, en que nos hemas visto 
por una cobarde fuga y criminal deserción, 
i Perezca el monstruo, que intente sembrar la 
pestilente semilla de la discordia! Amaestrados 
en la escuela-del infortunio, y guiadas por el 
fanal de la historia, haid de los fatales excesos 
de la Revelucion Francesa, comparándolos con 
la marcha majestuosa de la sábia insurrección 
del Pueblo dirigido por Washington ; y vea el 
orbe entero que la moderación, la constancia, y 
la generosidad son dotes características de la 
Nación Española. Evitad con firmeza los dos 
escollos, igualmente temibles: la irreligión y el

(1.) El Teniente-coronel Riego e* cao efecto natural 
de Asturia, Patria del célebre Pelayo.

/anatvm»— Si sabéis «egú  coa acierto un digno { 
Congreso nacional, q ve naja en la Cnn^ritucion | 
las modificaciones, queeyig$n irr¡>erloiauirnte 
1<* circunstancias *le la Península — yo le juro, 
sutes de diez años la gran Nacían Española, 
excederá en vigor y libertad á las rwó* mas 
predominantes de Europa.

Españoles:  Desde el fin del año de 1819 
hasta el 1.® de Enero de 1820 habéis corrido 
siglos, saltando la zanja inmensa que separa el 
espantoso yermo de la esclavitud, del ameno 
C am pó de la libertad. Esta zanja inmensa no 
han podido aun traspasarla los desgradados ha
bitantes de Egipto, ni los sumisos esclavos de 
la Siria. Mas no per eso debéis dormiros en el 
lecho de la confianza, ni dejaros arrullar en la 
cuaa de la superstición. Precaveos bien de las 
insidias, que os armarán los enemigos de las 
luces, y los apóstoles del error y el fanatismo. 
Mirad que si no os aprovecháis de la feliz ocasion 
que la Divina Providencia ha puesto en vuestras 
manos, y la dejáis escapar, tal vez en veinte 
sigW  no se proporcionará otra igual. Vuestras 
labores no han de ser solo del momento ; debéis 
trabajar para la posteridad. Permaneced incon
trastables en vuestra resolución, escogiendo la 
forma de gobierno, que sea mas á proposito para 
reparar pronta vuestros males, y hacer dura
dera vuestra felicidad individual y común, ase
gurando también á vuestra descendencia el mas 
alto grade áe libertad. A  tiempo estáis ; me
ditad profundamente vuestros planes políticos, 
ántes de ponerlos en ejecución. Pero una vez 
elegidos, sostenedlos con vuestro peculiar tesón, 
aunque sean los mas encumbrados; pues voso
tros, lejos de estar corrompidas, como otros 
Pueblos esclavos, teecis las mas relevantes vir
tudes : la sobriedad, la constancia, el honor, 
el noble orgullo, el denuedo, la moderación, 
el desprendimiento, la generosidad, la hospitali
dad,^ y el mas acendrado patriotismo....... ¿ Quién
podra igualaros, si sabéis hacer la mas adecuada 
combinación de les tres poderes de la Soberanía ?

circunspectos: sed cautos; pues se trata 
nada menos que de refundir el Estado, y hacer 
que de las cenizas 4e la- España sé levante una 
Patria gloriosa, que sirva de modelo á los pue- 
los encadenados.

Españoles: Poned fin de una vez á esa guerra 
desastrosa contra vuestros hermanos de América. 
Reconoced la  independencia de las. Repúblicas 
del Sur, qne solo se han separado de la Madre 
Patria por la imbecilidad de un Rey ingrato á 
sus sacrificios y  a los nuestros. Este es el único 
medio de que se unan á nosotros con los vín
culos más indisolubles, que son los del comercio 
y del mutao interés. Un porvenir delicioso 
se presenta á mi mente embelesada. Si tenéis 
la cordura de reconocer en ellas un derecho, 
que indudablemente lia concedido á la. húrta
nos ol Autor de la Naturaleza ; si por el suave 
atractivo de las buenas leyes, y de la igualdad 
de derechos civiles y políticos, sabáis conservar 
la unión de las demas regiones no levantadas de 
la América del Sur ; tenéis mas que suficiente 
para formar una Nación colosal, que en medio 
siglo estara mas poblada que la sábia República 
de los Estados-Unidos. Tales son los votos de 
vuestro conciudadano. *=El Español ConsJitu-

Lóodre» y Enero 29 de 182a

ARTICULO COMUNICADO.
Señor Redactor: H e visto el Carreo del Ori
noco, n.° 67, y  me ha escandalizado una pro
posición contenida en el extracto de las confe
rencias del Ministerio de Washington con el 
Ciudadano Deforest, Agente de las Provincias- 
Unidas del Rio-de- la-Plata en los Estados- 
Unidos. Se dice que el Supremo Director de 
aquellas se negaba á convenir en que estos go
zasen en Buenos-Aires las ventajas y  privilegios 
de una nación la mas favorecida, aun con la 
oferta de una estipulación recíproca de parte 
de los Estados-Unidos: y  se añade que el Su
premo Director asignaba por razón, «  que te
niendo España títulos á la soberanía sobre 
Buenos-Atres, tal vez se le concederían privi
legios y  ventajas en cambio por aquellos.”

Y  ¿qué hombre sénsato no se escandaliza
ría de semejante proposición ? Ella esta con
denada por el buen sentido, por el derecho 
natural y Divino, y  por las mismas Provincias

Unida» de ta Plata. ¿Como pue» pudo pro- 
niiucmil* el gefe de ellas ? (Títulos de sobera
nía de la España sobre Buenos-Aires * Es ab
surda semejante idea; no cabe en la imagina
ción de ninguno de los Americanos insurrectos 
contra ei poder arbitrario de ia España, <»Tta 
proscripta en el Acto de la independencia de 
Buenos-Aires, y  en el Manifiesto de las razo
nes justificativas de este desprendimiento.__
Que le diese tales títulos á la España un legu
leyo actuando bajo la influencia de su d ^ p o- 
tismo, nada tendria de estrañeza; pero que 
asi se explique el Director de aquellas provin
cias despues de la declaratoria de su emancipa
ción, es muy sorprendente é intolerable. U n  
pendolista español alegaría las leyes de Indias, 
y fuera de ellas nada hallaría que le sirviese de 
apoyo. Y  ¿cuáles son los títulos que aquellas 
alegan ?

“ Por Concesiones Apostólicas y otros justos 
y legítimos títulos (dicen los Reyes de Castilla) 
nos pertenecen todas las tierras descubiertas j  
por descubrir en las islas y tierra-firme del
mar océano.................J íe  aquí el texto favorito.
A  la inicua y nula Bula de Alejandro VI. están 
reducidas esas concesiones apostólicas. Este 
es el título que se alega como principal; los 
demas son tan insignificantes y nulos como la 
misma Bula: la ley se avergüenza de expresar
los; pero los defensores de la usurpación no 
tienen pudor de alegar imaginarias y violentas 
renuncias de los emperadores de M éxico y  el 
Perú, y otras fruslerías que excitan la risa, é 
indignación de los lectores imparciales.

Serian tolerables estos falsos títulos en los 
siglos de Adriano IV ., Martina III., Nicolás
V .,  Calixto III., Eugénio IV ., Clemente V I. 
y Alejandro V I. que donaron, la Irlanda áHen- 
rique II. de Inglaterra, la Africa y Asia á los 
Portugueses, las islas Canarias, y las Indias á los 
Reyes de Castilla. También fué donada la 
la Gran-Bretaña á Felipe II. por el Papa que 
ocupaba la silla de Roma cuando preparaba 
contra aquel reino su armada invencible, y la 
Bula de este donativo reforzaba su armamento, 
Pero alegar en el dia estos títulos es ignorar la 
Religión de Jesus-Cristo, o  atacarla á sabiendas 
en su moral, ,y ea sü disciplina apostólica.

Perdido el valor de tales Balas por la ilustra
ción de los siglos posteriores, quedó sin colori
dos la mala fé de los donatarios de Alejandro
V I ., y sin subterfugios los cánones de las D e
cretales de Gregorio IX ., y del Sexto délas 
mismas Decretales, que condenaban toda po
sesión desnuda de título y buena fé, y declara
ban que en ningún tiempo el poseedor de mala 
fé podia ser defendido con el derecha de pres
cripción.

Finjamos sin embargo de todo esto, que pasen 
por justos y legítimos los títulos alegados; ha
brían caducado por el abuso de autoridad, por 
el ejercicio de la tiranía, y por todos los funda
mentos que justifican la insurrección de ¡os 
Americanos del Sur, y sus actos de independen
cia. Con justo y legítimo título reinaba Jacobo 
II. en Inglaterra; pero todo lo perdió para sí, 
y su dinastía por el abuso del podei-; y por la 
revolución de 1688, le sucedió la casa que 
actualmente reina. Fernando VII. si no tiene 
en su favor la espontanea voluntad del pueblo 
Español, se halla en el mismo caso. M i! otros 
egemplaies citaríamos, si necesitase de ellos el 
Director de las Provincias Unidas del R io-de- 
la-Plata, á quien se atribuye la proposicion que 
estoy rebatiendo. N o puede ser atacada su 
pelrsona sin ser ©ido de una manera que expli
que cuales son los títulos de soberanía que re
conoce en la España sobre Buenos-Aires.

Sea de esto lo que se quiera, me hace muy 
mal estómago la proposicion, no puedo digerirla 
ni dejarla correr inpune en los papeles patrió
ticos dé la América del Sur. Supongo en V . , 
Señor Redactor, igual repugnancia, y que por 
tanto insertara en »u periódico este artículo de

U n C o l o m b i a n o .

Angostura : impreso por A n d r é s  R o d e« ic k ,
Impresor del Gobierne, calle de la Muralla.


